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lelatora A M o i u de león 
Semilla de remolacha forrajera 

y azacarefa 
Siendo frecuente que algunos agri

cultores produzcan semilla de re
molacha forrajera y azucarera que, 
empleada por los cultivadores, pro
duce los consiguientes perjuicios a 
los mismos y a la economía en ge
neral por dar bajos rendimientos, 
pues procede de variedades malas o 
cruzadas entr^ forrajeras y azucare
ra, es necesario que por los Alcaldes 
de los Ayuntamientos enclavados en 
zonas remoJecheras, se haga público 
por los medios que estimen más efi
caces, la conveniencia de que el mis
mo cultivador al proveerse de semi-
jla lo haga sólo de la procedente de 
jas Empresas que, autorizadas y vi
giladas por el Estado, son las únicas 
que pueden producir semillas y que 
son las siguientes: 
p Sociedad General 'Azucarera de 
España. 
lacha"11*18 Seleccionadas de Remo-

Semillas Ebro. 
productores de Semillas. S. A. 
j>ermlias Seleccionadas, S. A. * 

citn?*» ^ Publico para cono-
ñorerl0! y cumplimiento por los se
tos rinn^ ldes de los Ayuntamien
to a 7 » „ e se a l t i v a remolacha, tan-Saíer{* como forrajera. 
geuiíW í0Pde Marzo de 1947.—El In-
8 mero Jefe. Uzquiza. 852 

P A T A T A D E SIEMBRA 
Como continuación al anuncio re

ferente a «patata ordinaria de siem
bra» que se servirá a los agricultores 
de esta Provincia durante el mes de 
Marzo, funcionará en las mismas 
condiciones que los almacenes auto
rizados para lá realización de este 
servicio, el de Luis Diez, en Rioseco 
de Tapia, que recogerá la patata de 
«este Ayuntamiento y el de Santa 
María de Ordás. ^ 

Leán, 12 de Marzo de 1 9 4 7 — E l In
geniero Jefe, Uzquiza. 888 

División Hidráulica delNorte de España 
OBRAS DE REGADÍO DEL BIERZO 

D E V O L U C I O N D E FIANZA 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobada la liqui-

quidación definitiva de las obras de 
construcción del Canal Bajo del 
Bierzo, entre perfiles 1 al 9, ejecuta
das por el destajista D. Juan José 
Oliden Sáez, se abre información 
pública de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL d e X e ó n , a fin 
de que durarlte dicho plazo puedan 
presentarse en las oficinas de la Di
visión Hidráulica del Norte de, Es 
paña, domiciliada en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, núm. 2, 3.°, o en la Al 
caldía de Ponferrada, las reclama
ciones a que, haya lugar contra las 
gestiones del destajista por falta de 
pago de jornales, materiales, trans
portes, etc., a los efectos de la devo

lución de la fianza constituida para 
garantía del cumplimiento de las 
obras del expresado cjestajo. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acompañando justificante de haber
lo así efectuado, 

Oviedo, 6 dé Marzo de 1 9 4 7 . - E l 
Ingeniero Jefe, P, A., A Dañobeit ia. 
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Habiendo sido aprobada la liqui-
quidación definitiva del suministro 
de cemento para las obras de cons
trucción del Canal Bajo del Bierzo, 
entre perfiles 1 al 9, cuyo destajista 
fué D. Juan José Oliden Sáez, se 
abre información pública de treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el ROLETIN OFICIAL 
de León, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse en las ofi
cinas de la División Hidráulica del 
Norte de España, domiciliada en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, núme
ro 2, 3.°, o en la Alcaldía de Ponfe
rrada, las reclamaciones a que haya 
lugar contra las gestiones del desta
jista por falta de pago de jornales, 
materiales, transportes, etc., a los 
efectos de la devolución de la fianza 
constituida para garantía del cum
plimiento de dicho suministro. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 



acompañando justificante de haber
lo asi efectuado. 

Oviedo, 6 de Marzo de 1947 . -E l 
Ingeniero Jefe, P. A., A . Dañobeitia. 

826 
o 

O O 
Habiendo sido recibidas definiti

vamente y aprobada la l iquidación 
de las obras de construcción del 
Túnel de Toma de Aguas de la presa 
de derivación del Canal Bajo-del 
Bierzo, ejecutadas por el destajista 
D. Juan José Oliden Sáez, se abre 
información pública de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la inserción del pre
sente anunció en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse en las ofi
cinas de la Divis ión Hidráulica del 
Norte de España, domiciliada en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, núme
ro 2, 3.°, o en la Alcaldía de Ponfe-
rrada, las reclamaciones a que haya 
lugar contra las gestiones del desta
jista por falta de pago de jornales, 
materiales, transportes, etc., a los 
efectos de la devolución de la fianza 
constituida para garantía del cum
plimiento de las obras del expresado 
destajo. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante él Juzgado res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acampanando justificante de haber
lo así efectuado. 

Oviedo, 6 de Marzo de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, P . A., A. Dañobeitia. 
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Ayuntamiento de 
León 

E ñ ejecución de acuerdo tomado 
por la Comisión Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento, se anuncia 

"un concurso de urgencia para la ad
quisición del mobiliario y ornamen
tación del Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial* 

E l mobiliario qné se indica con
siste en una mesa presidencial de 
3,90 metros de larga por uno de ptí-
cho y altura normal. 

Un sillón presidencial de alto res
paldo y cuatro sillones más que ha
brán dé colocarse en la mesa indi
cada. 

Dos mesas laterales de'servicio in
dividual haciendo juego con la pre
sidencial y dos sillones para las mis* 
mas. 

Dos escaños de siete plazas cada 
uno, con asientos basculantes y con 
su correspondiente tablero pupitre 
plegable. 

Un estrado de sólida construcción 
de parquet finamente acuchillado y 
terminado. 

Dos mesas para la prensa con cua 
tro silloncitos. 

para público con miento la facultad de efectuar la ari 
de asiento y respaldo judicación a aquélla que, atendie* 

madera finamente terminada y i do a su excepcional valor artística 
clavos artísticos. ¡ considerase aceptable; pero en es?' 

' caso el pago se entenderá a basto i6 

Una tribuna 
nueve bancos 
en 

Una gran lámpara araña central caso el pago 
de veinte luces, dos lámparas de | que el exceso 
doce luces y seis apliques de dos 
luces haciendo juego. 

E s , además, objeto de concurso, 
la adquisición y colocación de tres 
juegos de cortinajes para vestir los 
entrepaños que respaldan la Presi
dencia y ocho juegos, de caracterís
ticas iguales a los anteriores, para 
colocaran los balcones y puertas 
del Salón, así como los cortinajes 
necesarios para, vestir los entrepaños 
de la pared paralela al hueco de los 
balcones., 

Un artístico portarretrato para 
orlar el busto del Jefe del Estado. 

Todo el mobiliario deberá ser 
construido sól idamente y madera de 
nogal. 

E l plazo que se señala para la 
construcción del mobiliario indica
do y confección de cortinajes y su 
correspondiente colocación, será el 
de noventa días, a partir de la fecha 
en que fuere adjudicado el con
curso. 

Los concursantes fijarán en sus 
proposiciones con todo detalle las 

Se satisfará al hace6 
efectivo el segundo plazo indicad 
anteriormente. 

L a apertura de pliegos tendrá ]n 
g a r á n t e l a Mesa correspondiente J 
las doce horas del día siguiente há 
hil al en que termine el plazo para 
la presentación de proposiciones 
son intervención del Notario qu¿ 
por turno le corresponda. 

L a Mesa se abstendrá 4e efectuar 
adjudicación provisional alguna,de
biendo limitarse a la apertura de 
pliegos y levantar el acta correspon-
diente con las incidencias que se 
produzcan, pasando el expediente a 
la Comisión de Gobernación para 
que, con los asesoramientos técnicos 
que crea oportuno, formule propues-
tá resolutiva del concurso. 

A la vista de dicha propuesta, la 
Permanente municipal adoptará dis-
crecionalmente el acuerdo de adju-

jdicaeión del concurso a la propues-
\ ta que por el conjunto de sus carac-
j teristicas de todo orden, en relación 
Icón el precio, repute más ventajosa. 
¡ Para tomar parte en el concurso 
habrá de acompañarse el resguardo 

características que habrá de reunir jusíiflcativo de h3lher constituido en 
el mobiliario a suministrar y calidad ; Jla Depositaría municipal, como de-
de los cortinajes, asi como las d é l a s pósitó provisional, ik cantidad de 
lamparas que habrán de ser instala- 3t000 pesetaSf y el que resulte adju-
das, y al objeto de que el Ayunta- dicatario vendrá obligado a consti-
miento pueda apreciar con la mayor tuir Como fianza definitiva, en el 
exactitud las ventajas de todo orden plazo de tres días- siguientes a la no-
que ofrezcan las distintas proposi
ciones que se presenten, acompaña
rán con las mismas un diseño lo 
más detallado posible, que refleje 
las características y alcance de la 
proposición. 

E l plazo para la presentación de 
proposiciones será de diez días há
biles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 124 de la vigente Ley muni
cipal. ^ 

E l tipo de licitación es el de 
150.000 pesetas, cuyo importe se sa
tisfará en dos plazos: el primero de 
100.000 pesetas, al efectuarse la en
trega e instalación del mobiliario, y 
el remanente, resultante con arreglo 
a la adjudicación^ con cargo al pró
ximo presupuesto ordinario, dentro 
de la primera quincena del mes de 
Enero del año 1948, sin perjuicio de 
efectuarlo con anterioridad caso de 
que sea incluido el crédito corres
pondiente en el oportuno suplemen
to de crédito que se apruebe dentro 
del año en curso. > . 

No obstante la fijación del tipo de 
licitación señalado de 150.000 pese
tas, podrán los licitodores formular 
por separado, proposiciones cuyo 

tificación de la adjudicación, una 
cantidad equivalente al 4 por 100 del 
importe del remate. 

L a s proposiciones deberán ser pre
sentadas en el Negociado de Fomen
to de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas de diez a trece, en 
pliegos cerrados y lacrados, reinte
gradas aquéllas con póliza de i,w 
pesetas del Estaco y sello municipal 
de 1,50 pesetas. 

Todos los gastos derivados del 
concurso, tales como anuncios, bas-
tanteo de poderes, timbres del Esta
do y honorarios del Notario, etc., se
rán de cuenta exclusiva del adjudi
catario. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado Asesor de este 
Excmo. Ayuntamiento D. Alvaro le-
jerina Pérez. 

E n el caso de que tome parte en 
el concurse algún licitador í11^ 
sea vecino de esta capital, ¿e . r 
señalar en la proposición ôm}cl!ltS 
en esta ciudad para,todos los ê ec ? 
legales, de notificaciones, avisos, e y 

Las proposiciones se ajustaran 
siguiente 

M O D E L O 
Don 

micilio en 
vecino de con do-

enterado del anun 
precio rebase la cuantía expresada,; ció del concurso de urgencia Pr ai 
reservándose en este caso el Ayunta-'cado en el BOLETÍN OFICIAL de 



para la adquisi-
provine terjai y demás elementos 
<;ioDrnamentacióa del Salón de Se 
ê de esta Casa Consistorial, se 

5Íonnromete á suministrar d i c h o 
cOIhiliario y demás material objeto 
? i roncurso con sujeción a las con-
í^innes fijadas en dicho anuncio, 
dnr ef precio de . . . . (en letra) pese-
^ con arreglo al diseño que se 
^ Daña y características que a 
continuación se expresan (se pun-
fnilizará lo mas detallado posible 
las aue habrán de reunir tanto el 
mobiliaTio como los cortinajes y 

^ e c h ^ f i r m a y rúbrica del pro-

^ t e ó n f l l dé Marzo de 1947.—El 
Alcalde, José Iguiagaray. 

340 Núm. 141.—300,00 ptas 

Cumplido el trámite del anuncio 
previo previsto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Muni
cipal, y en ejecución del acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el 24 de 
Febrero último, se anuncia un con
curso para la contratación del servi
cio público de recogida de basuras 
a domicilio 

£1 plazo para la presentación de 
proposiciones será el de veinte días 
hábiles,contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de
biendo de efectuarse aquélla en el 
Negociado de Fomento de este Ayun
tamiento, en horas de diez a trece, y 
en pliegos cerrados y lacrados. 

La apertura de dichos pliegos se 
efectuará por la Mesa correspondien
te, con intervención del Notario de 
turno, a las doce horas del día si
guiente hábil al en qué termine el 
plazo de licitación. 

El plazo de duración del contrato 
sera el de doce años, prorrogables 
por cinco años más, y así sucesiva
mente, mientras alguna de las par-
Jes no avise a otra con seis meses 
por lo menos de anticipación, de su 
voluntad de darlo por terminado, 

ta tipo de licitación es el de dos 
lentas veinticinco mil pesetas anua-
es, pagaderas por mensualidades 
incidas. 

Para tomar 

tación, tales como anuncios de con
curso,bastanteo de poderes, timbres 
del Estado, Derechos Reales y hono
rarios del Notario por otorgamiento 
de escritura, serán de cuenta exclu
siva del adjudicatario. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Sr. Letrado Asesor de 
este Ayuntamiento, D. Alvaro Teje-
rina. 

E l pliego de bases regulador de 
de este concurso, al que habrá de 
sujetarse estrictamente el adjudica
tario, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento (Ne
gociado de" Fomento), durante las 
horas de oficina. 

E n el caso de que tome parte en 
el concurso algún licitador que nó 
sea vecino* de este término munici
pal, deberá señalar en la proposi
c ión domicilio en esta ciu iad para 
todos los efectos legales de notifica
ciones, avisos p citaciones. 

L a proposición se ajustará al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . . . /, con 

domicilio en , enterado del 
anuncio de concurso publicado en 
el 'Boletín Oficial del Estado d e . . . . . 
de de 1947 por el Excmo. Ayun
tamiento de León, para la contra
tación del servicio público de reco
gida de basuras a domicilio, así 
como del pliego de bases regulador 
de dicho concurso, se compromete 
y obliga, con exacta sujeción a di
cho anuncio y pliego de bases ante
dicho, a prestar expresado servicio 
por el precio de (en letra) 
pesetas. 

Fecha y firma del proponente). 
León, 12 de Marzo de 1947.—El 

Alcalde, José Eguiagaray. 
836 Núm. 142.-147,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorgá 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
diez del actual, acordó adquirir, 
mediante concurso, veintiún unifor
mes como máximo destinados a los 
músicos de la Banda Municipal, ve
rificándose el acto de apertura de 
pliegos el día siguiente hábil de ex
pirar los veinte hábiles de la publi
cación del presente extracto en el 

| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
hah "-"V""1**1 parte en el concurso la Sala Capitular del Ayuntamiento, 
lusn? • acomPañarse el resguardo! a las trece horas, bajo la presidencia 
la illlcativo de haber constituido en del Alcalde o Teniente en cjuien de-
Pósif P0Sltar^a municipal, como de-1 legue, siendo el tipo máximo de 
cuatr pr?visional. la cantidad de j cada uniforme de trescientas treinta 
qüe 0 mil quinien as pesetas; y el! y cinco pesetas, sin que pueda exce-
obljgarHesulte adjudicatario vendrá | der el total de los veintiún unifor-
j ^sauo a constituir como fianza' mes, de siete mil pesetas, debiendo 

aad enñ- i J^Ulcacl0,1• una canti- tinal, en ia lorma aeterramaua eu 
Porte dpiVa 1116 al 4 Por 100 del im- i el artículo 14 del Reglamento para 

-i remate. i la H o n t r a t a c i ó n de Obras v Servi-Tod os los ^ c e s i ó n del S-aSt<ÍS- ^ - orig-in? la 
la Contratación de Obras y 
cios a car^o de las Entidades i 

servicio objeto de lici- ciples, exigiéndose un depósito pro

visional de 350 pesetas, y una fianza 
definitiva de 700 pesetas, advirt ién
dose que el pliego de condiciones se 
halla a disposic ión. de los licitado-
res en la Secretaría de la Corpora
ción y horas de oficina. 

Astorga, 10 de Marzo de 1947.—El 
Alcalde, José Fernández. 

Madelo de proposición 
Don vecino de . . . . . . con 

documento de identidad que ad
junta, enterado del pliego de condi
ciones para contratar mediante con
curso la adquisición y confección 
de veintiún uniformes como máxi
mo, para los músicos de la Banda 
Municipal, aprobado por la Comi
sión Gestora en sesión de 10 de Mar
zo de 1947, le acepta íntegramente» 
comprometiéndose a confeccionar 
cada uniforme por el precio de . . . . 
pesetas (en letra), acompañando el 
resguardo de haber constituido el 
depósito provisional y documentos 
de identidad. 

(Fecha y firma). 
833 N ú m . 143.-79,50 ptas. 

ó ,o 
L a (Comisión Gestora, en sesión ce

lebrada el día diez del corriente» 
acordó enajenar mediante subasta 
la madera procedente de la poda de 
noventa y cinco chopas, diez chqpos 
y once paleras, sitos en terreno de 
propiedad municipal, verificándose 
el acto de la apertura de pliegos el 
d ía ' s iguiente hábil de expirar los 
veinte días hábiles de la publ icación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Sala Capitular 
del Ayuntamiento, a las doce horas, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue, siendo 
el tipo o precio que sirva de base el 
de cuarenta pesetas la madera pro
cedente de cada una de las chopas, 
cien pesetas la de los chopos y vein
ticinco pesetas la dé las paleras, que 
hacen un total de cinco mil setenta 
y cinco pesetas, debiendo dé presen
tarse las proposiciones, con sujeción 
al modelo que se inserta al final, en 
en la forma determinada en el ar
ticulo 14 del Reglamento para la con» 
tratación de las Obras y Serviciois a 
cargo de las Entidades municipales, 
exigiéndose un depósito provisional 
de 253,75 pesetas, y una fianza defi
nitiva de 507,50ipesetas, advirtiéndo
se que el pliego de condiciones se 
halla a disposición de los interesa
dos en la Secretaria de la Corpora
c ión y horas de oficina. 

Astorga, 12 de Marzo de 1947 . — 
E l Alcalde accidental. José Fernán
dez, 

Modelo~de proposición 
Don , vecino de . . con 

documento de identidad, que adjun
ta, enterado del pliego de condiciones 
para enajenar mediante subasta la 
madera procedente de noventa y cin
co chopas, diez chopos y once pa
leras de propiedad municipal, apro-
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bado por la Comisión Gestora en se
sión de 10 de Marzo de 1947, le acep
ta integramente, comprometiéndose 
a pagar al Excmo. Ayuntamiento por 
la madera procedente de la poda de 
de los expresados árboles la canti
dad de pesetas . . . . . (en letra, pre
cios unitarios y total), acompañan
do el resguardo dé haber constitui
do el depósito provisional y docu
mentos de identidad, 

(Fecha y firma). 
833 Núm. 144.—87,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Formado el Padrón de Arbitrios 
establecido por este Ayuntamiento, 
para nutrir el Presupuesto Municipal 
Ordinario de 1947, sobre usos y con
sumos, vinos y chacolis, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de 15 dias, 
para oir reclamaciones contra las 
cuotas que se fijen, por dichos con
ceptos, haciéndoles saber que todo 
el que no se presente dentro del pla
zo señalado, tendrá que satisfacer 
las cantidades que en el mismo figu-
guran. , . 

Valdevimbre, 8 de Marzo de 1947,-
E l Alcalde, Salvelio Santos. 820 

. Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado el nuevo amillaramien-
to y los repartimientos de rústica y 
pecuaria de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1947, se hallan de 
manfiesto al público^ en Secretaría, 
por un plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. Pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

Balboa, a 10 de Marzo de 1947,— 
E l Alcalde, Antonio Carnicero, 819 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecina

les que a continuación se relacionan, 
él presupuestó ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla de 
manifiesto al público, con el fin de 
que pueda ser examinado y oír re-
clamaciones; por espacio de quice 
días. 

T o r a l de Fondo 863 

Janta vecirfal de Fontecha 
Por el presente, se convoca a todos 

los interesados como futuros regan
tes de este pueblo, para, que concu
rran el día 6 del próximo mes de 
Abril, a las 11 de su mañana, al salón 
de concejo de este pueblo, con el fin 
de constituir la Comunidad de Re
gantes de este término. 

Las aguas que han de aprovecharse 
son procedentes del pantano de 
Barrios de Luna, y los términos a 

que afecta el Canal, podrán ser exa
minados en casa del Presidente. 

Dada la importancia, riqueza e in
terés que este asunto tienen, no sólo 
para el vecindario, sino para la Eco
nomía Nacional,» no dudo que asisti
rán todos los interesados con la ma
yor puntualidad, 

Fontecha, 26 de Febrero de 1947.— 
E l Presidente, de la Junta, Isidoro 
Martínez. 

754 Núm. 140—34,50 ptas. 

MüBislracléB de iosfliia 
Requisitorias v / 

Del Río Amutio, José Ramón, de 
21 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Angel y Teodora, natural dé 
Jove y vecino de Calzada-Trafilera 
(Oviedo), comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León én el 
término de diez días con el fin de 
constituirse en prisión, contra el 
mismo decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital en causa 
número 241 de 1946, sobre hurto; 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar. % ' 

León, 12 de Marzo de 1947. -El 
Secretario judicial, Valentín Fernán
dez. . x 830 

García Honrado, Juan, natural de 
Vil lamañán, de 29 años, casado, jor
nalero y con residencia últ imamente 
en Valdelamora de Arriba, de la 
ciudad. de León, y actualmente en 
desconocido paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de Paz de Mansi-
11a Mayor, TBI día 10 de Abril y hora 
de I p diez y siete, al objeto de asis
tir, con las pruebas de que intente 
valerse para su defensa, al juicio de 
faltas que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento dé ser delarado en 
rebeldía. 

Mansilla Mayor a 8 de Marceo de 
1947,—El Juez de Paz, Amaranto 
Presa. 835 

3. ° Examen y aprobación de i 
cuentas de ingresos y gastos del 
1946. ^ 

4. ° Aumento de O'óO pesetas soh 
la cuota asignada para la derra^ 
del año actual, en la Junta Gen^M 
celebrada el día veintisiete de (W1 
bre últ imo. 

Si en el día señalado no concurrí, 
ra mayoría absoluta de los votos ni? 
tiene esta Comunidad, se celebrar 
la Junta definitiva el día seis rt! 
Abril próximo, cualquiera que sea el 
número de socios que concurra. 

Astorga, 10 de Marzo de 1947.~-pi 
Presidente, Miguel Silva. 

865 Núm. 145.-46,50 t̂as 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes' i Molineros 
de Presarre? 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General ordinaria que se ce
lebrará en el día 30 del corriente 
mes, a las once de la mañana, en el 
domicilio social. Plaza de Obispo 
Alcolea número 4, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente al 
año anterior. 

2, " Aprovechamiento y distribu
ción de las aguas para el riego. 

Comunidad de Reíanles de Riegos tu 
Fallero 

E l día 30 de Marzo de 1947, se 
reunirá la Junta general*ordinaria " 
def citado mes, en Toral de Merayo 
y" lugar de costumbre, para acordar 
lo que proceda sobre los puntos que 
a continuación se detallan y tratar 
lo que se estime oportuno, si por 
cualquier causa no se pudiese cele
brar el día antedicho, se hará el día 
6 de Abril del año actual. 

Los puntos sobre los que hay que 
acordar, además de los generales que 
marcan nuestras Ordenanzas para 
el mes de Marzo, son: 

i.0 Renuncia presentada por el 
Sr. Presidente ctel Jurado de Riegos 
de' la Comunidad, por incompatibi
lidad de cargo, carencia de tiempo, 
y estar domiciliado fuera del de la 
Comunidad. 

2. ° Subasta de aguas para,el año 
actual, 

3. ° Arreglo con los de Martina, 
Vega-Alegre (dehesas), sobre la nue
va toma de aguas. 

Tora l de Merayo, 11 de Marzo de 
1947. -El Presidente de la Comuni
dad, David Merayo, 
851 Núm, 146 —45,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de Campo i 
lillavldel 

Se convoca a Junta general Par? 
el día 7 de Abril a las doce en W_ 
mera convocatoria y a las trece 
segunda, a ñ n de tratar de los asu 
tos siguientes; • . 

I.0 Examen de la memotia 
mesíral que presentará él Siodica^' 

2. a Examen y aprobación, en 
caso, del presupuesto de ingi"680 
gastos, cü. 

3. ° Elección de los Vocales y ^ 
píenles que han dcreemplaza1"a 
qué corresponde cesár, »i«rz0 

Campo de ViHavidel, 15 de MarAly 
de 1947.—El Presidente, FehP6 
varez. 

875 Núm. 1 4 7 . - 2 7 ^ 0 0 ^ ^ 

Itop. de la Diputación Provi»01*1 
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